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INFORMACIÓN DEL FONDO 

Nº registro CNMV: 

Fecha de registro: 

Gestora: �

Depositario: 

Grupo Gestora: 

Grupo Depositario: 

Auditor: 

Rating del depositario: 

2.  Datos económicos
2.1. Datos generales
Cuando no exista información disponible las correspondientes celdas aparecerán 

en blanco.

Periodo actual Periodo anterior

N.º de participaciones

N.º de partícipes

Beneficios brutos distribuidos por participación (EUR)

Inversión mínima (EUR)

Fecha
Patrimonio fin de periodo 

(miles de euros)
Valor liquidativo fin  
de periodo (euros)

Comisiones 
aplicadas en el 

periodo, sobre el 
patrimonio medio

% efectivamente cobrado
Base de 
cálculo

Sistema de
imputación

Periodo Acumulada

s/patrimonio s/resultados Total s/patrimonio s/resultados Total

Comisión 
de gestión

Comisiones aplicadas en el periodo, 
sobre el patrimonio medio

% efectivamente cobrado Base de 
cálculoPeriodo Acumulada

Comisión de depositario

Periodo 
actual

Periodo 
anterior

Año actual Año t-1

Índice de rotación de la cartera

Rentabilidad media de la liquidez  
(% anualizado)EUR.

DIVISA DE DENOMINACIÓN

Existe a disposición de los partícipes un informe completo, que contiene el detalle de la cartera de inversiones y que puede solicitarse gratuitamente en el 
domicilio de la Sociedad Gestora, o mediante correo electrónico en SabadellAssetManagement@sabadellassetmanagement.com, pudiendo ser consultados en 
los Registros de la CNMV, y por medios telemáticos en www.sabadellassetmanagement.com.

La Entidad Gestora atenderá las consultas de los clientes, relacionadas con las IIC gestionadas en:

• Dirección: Paseo de la Castellana, 1 - 28046 Madrid. Teléfono: 936 410 160
• Correo electrónico: SabadellAssetManagement@sabadellassetmanagement.com

Asimismo cuenta con un departamento o servicio de atención al cliente encargado de resolver las quejas y reclamaciones.  
La CNMV también pone a su disposición la Oficina de Atención al Inversor (902 149 200, e-mail: inversores@cnmv.es).

Informe Simplificado del Segundo Semestre 2025

SABADELL CONSOLIDA 94, F.I.

A+ (Standard & Poor's)

DELOITTE, S.L.

BNP PARIBAS

CREDIT AGRICOLE

BNP PARIBAS S.A. - SUCURSAL EN ESPAÑA

SABADELL ASSET MANAGEMENT, S.A., S.G.I.I.C. SOCIEDAD UNIPERSONAL

21/05/2021

1.  �Política de inversión y divisa  
de denominación

CATEGORÍA
Tipo de fondo: fondo que invierte mayoritariamente en otros fondos y/o 
sociedades. Vocación Inversora: Renta Fija Mixta Internacional. Perfil de 
Riesgo: 3, en una escala del 1 al 7.

DESCRIPCIÓN GENERAL
Sabadell Consolida 94, FI combina la búsqueda de rentabilidad con una 
protección parcial de la inversión en los sucesivos periodos de protec-
ción. El Fondo está diseñado para que su valor liquidativo diario no sea 
inferior al 94% del último valor liquidativo del año natural anterior, inde-
pendientemente de la fecha de suscripción del partícipe. Este valor liqui-
dativo consolidado está garantizado, permanece constante cada periodo 
(comprendido entre el primer y el último día hábil del año) y se restablece 
cada inicio de año, pudiendo ser al alza o a la baja. Invierte en todo el 
mundo (como máximo un 30% de los activos en mercados emergentes) y 
en toda clase de activos, lo que le permite adaptarse constantemente a 
diferentes entornos. En condiciones favorables de los mercados prioriza 
los activos de riesgo (invierte hasta un 30% de la cartera en renta varia-
ble) y en los mercados bajistas invierte en activos más conservadores. 
Este Fondo puede no ser adecuado para inversores que prevean retirar su 
dinero en un plazo de menos de 3 años.

OPERATIVA EN INSTRUMENTOS DERIVADOS
La IIC ha realizado operaciones en instrumentos derivados con la finali-
dad de inversión para gestionar de un modo más eficaz la cartera. La me-
todología aplicada para calcular la exposición total al riesgo de mercado 
es el método de compromiso. Una información más detallada sobre la po-
lítica de inversión del Fondo se puede encontrar en su folleto informativo.

10.318.678,64

3.183

  

11.166.913,54

3.363

  

30

109.694

128.884

172.400

249.141

10,6306

10,3091

9,9128

9,5306

Periodo del Informe

2024

2023

2022

0,47 0,930,00 0,000,47 0,93 Patrimonio Al Fondo

0,03 0,05 Patrimonio

0,07

1,65

0,26

2,06

0,34

1,85

0,38

3,09

5.530
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EVOLUCIÓN DEL VALOR LIQUIDATIVO ÚLTIMOS 5 AÑOS

RENTABILIDAD SEMESTRAL DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS

B. �Comparativa
Durante el periodo de referencia, la rentabilidad media en el periodo de referencia 
de los fondos gestionados por la Sociedad Gestora se presenta en el cuadro adjun-
to. Los fondos se agrupan según su vocación inversora.

Vocación inversora
Patrimonio 

gestionado*  
(miles de euros)

No de 
partícipes*

Rentabilidad 
semestral  
media**

Monetario a Corto Plazo

Monetario

Renta Fija Euro 7.372.302 150.135 0,93

Renta Fija Internacional 195.680 32.113 2,05

Renta Fija Mixta Euro 214.967 3.001 1,61

Renta Fija Mixta Internacional 1.059.333 27.471 3,47

Renta Variable Mixta Euro 0 0 0,00

Renta Variable Mixta Internacional 356.428 22.693 6,65

Renta Variable Euro 251.906 37.107 11,40

Renta Variable Internacional 1.517.597 106.808 10,52

IIC de Gestión Pasiva 0 0 0,00

Garantizado de Rendimiento Fijo 1.430.972 30.705 0,49

Garantizado de Rendimiento Variable 504.713 17.506 0,90

De Garantía Parcial 0 0 0,00

De Retorno Absoluto 84.757 12.635 2,68

Global 16.117 137 7,25

TOTAL FONDOS 13.493.346 456.213 2,55
*Medias.
**Rentabilidad media ponderada por patrimonio medio de cada FI en el periodo.

Rentabilidades 
extremas (i)

Trimestral actual Último año Últimos 3 años

% Fecha % Fecha % Fecha

Rentabilidad mínima (%)

Rentabilidad máxima (%)

(i) Sólo se informa para las clases con una antigüedad mínima del periodo solicitado y siempre que no se haya 
modificado su vocación inversora, en caso contrario se informa “N.A.”.
Se refiere a las rentabilidades máximas y mínimas entre dos valores liquidativos consecutivos.
La periodicidad de cálculo del valor liquidativo es diaria.
Recuerde que rentabilidades pasadas no presuponen rentabilidades futuras. Sólo se informa si se ha mantenido una 
política de inversión homogénea en el periodo.

-0,28

0,31

13/11/2025

20/10/2025

-0,76

0,58

09/04/2025

10/04/2025

  

  

  

  

2.2. Comportamiento
Cuando no exista información disponible las correspondientes celdas aparecerán 
en blanco.

A. Individual

RENTABILIDAD (% SIN ANUALIZAR)

Ac
um

ul
ad

o 
añ

o 
t-a

ct
ua

l Trimestral Anual

Último 
trim. 
(0)

Trim-1 Trim-2 Trim-3
Año 
t-1

Año 
t-2

Año 
t-3

Año 
t-5

Rentabilidad

El valor liquidativo y, por tanto, su rentabilidad no recogen el efecto derivado del cargo individual al partícipe de la 
comisión de gestión sobre resultados.

3,12 0,91 1,28 1,04 -0,15 4,00 4,01     

MEDIDAS DE RIESGO (%)

Ac
um

ul
ad

o 
añ

o 
t-a

ct
ua

l Trimestral Anual

Úl
tim

o 
tri

m
. (

0)

Tri
m

-1

Tri
m

-2

Tri
m

-3

Añ
o 

t-1

Añ
o 

t-2

Añ
o 

t-3

Añ
o 

t-5

Volatilidad (ii) de:

Valor liquidativo

IBEX 35

Letra Tesoro 1 año

VaR histórico (iii)

(ii) Volatilidad histórica: Indica el riesgo de un valor en un periodo, a mayor volatilidad, mayor riesgo. A modo com-
parativo se ofrece la volatilidad de distintas referencias. Sólo se puede informar de la volatilidad para los periodos 
con política de inversión homogénea.
(iii) VaR histórico: Indica lo máximo que se puede perder, con un nivel de confianza del 99%, en el plazo de 1 mes, 
si se repitiese el comportamiento de la IIC de los últimos 5 años. El dato es a finales del periodo de referencia.

2,72

16,21

0,33

1,26

2,16

11,58

0,20

1,26

2,00

12,59

0,22

1,26

3,64

23,89

0,41

1,27

2,82

14,53

0,43

1,28

2,49

13,27

0,63

1,04

1,45

13,96

1,01

0,33

  

  

  

  

  

  

  

  

RATIO DE GASTOS (% S/PATRIMONIO MEDIO)

Ac
um

ul
ad

o 
añ

o 
t-a

ct
ua

l Trimestral Anual

Úl
tim

o 
tri

m
. (

0)

Tri
m

-1

Tri
m

-2

Tri
m

-3

Añ
o 

t-1

Añ
o 

t-2

Añ
o 

t-3

Añ
o 

t-5

	Ratio total gastos

Incluye todos los gastos directos soportados en el periodo de referencia: comisión de gestión sobre patrimonio, 
comisión de depositario, auditoría, servicios bancarios (salvo gastos de financiación) y resto de gastos de gestión 
corriente, en términos de porcentaje sobre patrimonio medio del periodo. En el caso de fondos/compartimentos que 
invierten más de un 10% de su patrimonio en otras IIC se incluyen también los gastos soportados indirectamente, 
derivados de esas inversiones que incluyen las comisiones de suscripción y de reembolso. Este ratio no incluye la 
comisión de gestión sobre resultados ni los costes de transacción por la compraventa de valores.
En el caso de inversiones en IIC que no calculan su ratio de gastos, éste se ha estimado para incorporarlo en el 
ratio de gastos sintético.

1,16 0,29 0,29 0,29 0,28 1,15 1,11 1,10   

El 29/07/2022 se modificó la política de inversión, por ello solo se muestra la evolución del valor liquidativo de la 
rentabilidad de ese momento.

2.3. �Distribución del patrimonio al cierre  
del periodo (importes en miles de EUR)

Fin periodo actual Fin periodo anterior

Im
po

rte

%
 s

ob
re

 
pa

tri
m

on
io

Im
po

rte

%
 s

ob
re

 
pa

tri
m

on
io

(+) INVERSIONES FINANCIERAS

   · Cartera interior

   · Cartera exterior

   · �Intereses de la cartera de inversión

   · �Inversiones dudosas, morosas o en litigio

(+) LIQUIDEZ (TESORERÍA)

(±) RESTO

TOTAL PATRIMONIO

Notas: �El periodo se refiere al trimestre o semestre, según sea el caso. 
Las inversiones financieras se informan a valor estimado de realización.

106.517

0

106.517

0

0

2.260

917

109.694

97,10

0,00

97,10

0,00

0,00

2,06

0,84

100,00

113.127

0

113.127

0

0

2.141

878

116.146

97,40

0,00

97,40

0,00

0,00

1,84

0,76

100,00

SABADELL CONSOLIDA 94, F.I.
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2.4. Estado de variación patrimonial
% sobre patrimonio medio

%
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PATRIMONIO FIN PERIODO ANTERIOR (miles de EUR)

± Suscripciones/reembolsos (neto)

- Beneficios brutos distribuidos

± Rendimientos netos

	 (+)	 Rendimientos de gestión

		  + Intereses

		  + Dividendos

		  ± Resultados en renta fija (realizadas o no)

		  ± Resultados en renta variable (realizadas o no)

		  ± Resultados en depósitos (realizadas o no)

		  ± Resultado de derivados (realizadas o no)

		  ± Resultado de IIC (realizadas o no)

		  ± Otros resultados

		  ± Otros rendimientos

	 (-)	 Gastos repercutidos

		  - Comisión de gestión

		  - Comisión de depositario

		  - Gastos por servicios exteriores

		  - Otros gastos de gestión corriente 

		  - Otros gastos repercutidos

	 (+)	 Ingresos

		  + Comisiones de descuento a favor de la IIC

		  + Comisiones retrocedidas

		  + Otros ingresos

PATRIMONIO FIN PERIODO ACTUAL (miles de EUR)

3.2. ��Distribución de las inversiones  
financieras, al cierre del periodo

Distribución inversiones financieras por tipo de activo

3.3. ��Operativa en derivados. Resumen de las 
posiciones abiertas al cierre del periodo 
(importes en miles de EUR)

Instrumento
Importe  
nominal  

comprometido

Objetivo de 
la inversión

STAND&POOR’S 500
C/ OPCION PUT S&P500 
IDX 6600 VT.20/03/26

6.743 Inversión

STAND&POOR’S 500
C/ OPCION PUT S&P500 
IDX 6400 VT.16/01/26

1.090 Inversión

Total Subyacente Renta 
Variable

7.833

TOTAL DERECHOS 7.833

BONO NOCIONAL ALEMAN 
10 AÑOS 6%

C/ FUTURO EURO-BUND 
10YR 6% VT.06/03/26

6.943 Inversión

BONO NOCIONAL ALEMAN 5 
AÑOS 6%

C/ FUTURO EURO-BOBL 5YR 
6% VT.06/03/26

2.332 Inversión

BONO NOCIONAL FRANCIA 
10 AÑOS 6%

V/ FUTURO BO.FRANCIA 
10YR 6% VT.06/03/26

485 Inversión

BONO NOCIONAL ITALIANO 
10 AÑOS 6%

C/ FUTURO EURO-BTP 10YR 
6% VT.06/03/26

1.446 Inversión

BONO NOCIONAL JAPON 10 
AÑOS 6% (JPY)

V/ FUTURO BO.JAPON 10Y 
6% VT.13/03/26(OSE)

726 Inversión

BONO NOCIONAL USA 2 
AÑOS 6% (USD)

C/ FUTURO BONO USD 2YR 
6% VT.31/03/26

2.134 Inversión

BONO NOCIONAL USA 30 
AÑOS 6% (USD)

V/ FUTURO BONO USD 
30YR 6% VT.20/03/26

722 Inversión

BONO NOCIONAL USA 5 
AÑOS 6% (USD)

C/ FUTURO BONO USD 5YR 
6% VT.31/03/26

6.817 Inversión

Total Subyacente Renta Fija 21.605

EURO STOXX 50 INDEX
C/ FUTURO EUROSTOXX50 
VT.20/03/26

1.387 Inversión

EURO STOXX 50 INDEX
C/ FUTURO EUROSTOXX50 
VT.20/03/26

1.618 Inversión

NASDAQ 100
V/ FUTURO NASDAQ-100 
MINI VT.20/03/26

434 Inversión

S&P MIDCAP 400 INDEX
C/ FUTURO S&P MIDCAP 
400 VT.20/03/26

287 Inversión

STAND&POOR’S 500
C/ FUTURO S&P 500 MINI 
VT.20/03/26

1.779 Inversión

STAND&POOR’S 500
C/ FUTURO S&P 500 MINI 
VT.20/03/26

297 Inversión

STAND&POOR’S 500
C/ OPCION PUT S&P500 
IDX 6300 VT.20/03/26

6.436 Inversión

STAND&POOR’S 500
C/ FUTURO S&P 500 MINI 
VT.20/03/26

593 Inversión

STAND&POOR’S 500
C/ FUTURO S&P 500 MINI 
VT.20/03/26

1.483 Inversión

STAND&POOR’S 500
C/ FUTURO S&P 500 MINI 
VT.20/03/26

297 Inversión

STAND&POOR’S 500
C/ FUTURO S&P 500 MINI 
VT.20/03/26

593 Inversión

STAND&POOR’S 500
C/ FUTURO S&P 500 MINI 
VT.20/03/26

593 Inversión

STAND&POOR’S 500
C/ FUTURO S&P 500 MINI 
VT.20/03/26

297 Inversión

STAND&POOR’S 500
C/ FUTURO S&P 500 MINI 
VT.20/03/26

297 Inversión

STAND&POOR’S 500
C/ FUTURO S&P 500 MINI 
VT.20/03/26

297 Inversión

STAND&POOR’S 500
C/ FUTURO S&P 500 MINI 
VT.20/03/26

593 Inversión

STOXX 600 OIL & GAS
V/ FUTURO STOXX 600 OIL 
VT.20/03/26

322 Inversión

Total Subyacente renta 
variable

17.603

CURRENCY (EURO/JPY)
V/ FUTURO EURO/JPY 
VT.16/03/26

1.625 Inversión

DOLAR USA C/ DOLAR USA 558 Inversión

Total Subyacente Tipo 
Cambio

2.183

TOTAL OBLIGACIONES 41.391

116.146

-7,93

0,00

2,20

2,71

0,02

0,13

0,00

0,00

0,00

0,12

2,45

-0,02

0,00

-0,51

-0,47

-0,03

0,00

0,00

-0,01

0,00

0,00

0,00

0,00

109.694

128.884

-11,29

0,00

0,85

1,34

0,02

0,16

0,00

0,00

0,00

0,16

1,17

-0,18

0,00

-0,49

-0,46

-0,02

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

116.146

128.884

-19,35

0,00

2,99

3,99

0,05

0,29

0,00

0,00

0,00

0,29

3,58

-0,20

0,00

-1,00

-0,93

-0,05

-0,01

-0,01

-0,01

0,00

0,00

0,00

0,00

109.694

-35,22

0,00

138,25

86,16

-23,11

-25,24

0,00

-66,67

0,00

-28,58

92,76

-89,33

17,44

-3,98

-6,22

-6,22

35,60

94,36

2.612,51

0,00

0,00

0,00

0,00

3.  Inversiones financieras
3.1. �Inversiones financieras a valor estimado  

de realización (en miles de EUR) y en porcentaje 
sobre el patrimonio, al cierre del periodo

Descripción de la inversión  
y emisor Di

vi
sa

Periodo actual Periodo anterior

Va
lo

r d
e 

m
er

ca
do

%

Va
lo

r d
e 

m
er

ca
do

%

CARTERA EXTERIOR

TOTAL IIC

TOTAL INVERSIONES FINANCIERAS EXTERIOR

TOTAL INVERSIONES FINANCIERAS

EUR

EUR

EUR

106.537

106.537

106.537

97,11

97,12

97,12

113.092

113.092

113.092

97,37

97,37

97,37
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5.  �Anexo explicativo de hechos 
relevantes

No aplicable.

4.  Hechos relevantes
Sí No

a. Suspensión temporal de suscripciones/reembolsos

b. Reanudación de suscripciones/reembolsos

c. Reembolso de patrimonio significativo

d. Endeudamiento superior al 5% del patrimonio

e. Sustitución de la Sociedad Gestora

f. Sustitución de la Entidad Depositaria

g. Cambio de control de la Sociedad Gestora

h. Cambio de elementos esenciales del folleto informativo

i. Autorización del proceso de fusión

j. Otros hechos relevantes

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

6.  �Operaciones vinculadas  
y otras informaciones

Sí No

a. Partícipes significativos en el patrimonio del fondo (porcentaje superior 
al 20%)

b. Modificaciones de escasa relevancia en el Reglamento

c. Gestora y depositario son el mismo grupo (según artículo 4 de la LMV)

d. Se han realizado operaciones de adquisición y venta de valores en los que 
el depositario ha actuado como vendedor o comprador, respectivamente

e. Se han adquirido valores o instrumentos financieros emitidos o avalados 
por alguna entidad del grupo de la gestora o depositario, o alguno de éstos 
ha actuado como colocador, asegurador, director o asesor, o se han prestado 
valores a entidades vinculadas

f. Se han adquirido valores o instrumentos financieros cuya contrapartida ha 
sido una entidad del grupo de la gestora o depositario, u otra IIC gestionada 
por la misma gestora u otra gestora del grupo
g. Se han percibido ingresos por entidades del grupo de la gestora que 
tienen como origen comisiones o gastos satisfechos por la IIC

h. Otras informaciones u operaciones vinculadas

  X

  X

  X

  X

  X

  X

  

X   

X

8.  �Información y advertencias  
a instancia de la CNMV

No aplicable.

7.  �Anexo explicativo sobre 
operaciones vinculadas  
y otras informaciones

El volumen agregado de las operaciones en las que entidades del 
grupo de BNP Paribas, S.A. han actuado como intermediarios durante 
el período ha ascendido a 1.643.884,73 euros, habiendo percibido 
dichas entidades 0,00 euros durante el período, equivalentes a un 
0,00% del patrimonio medio del Fondo, como contraprestación por 
los servicios de intermediación prestados.
Las entidades del grupo de BNP Paribas S.A. han percibido comi-
siones satisfechas por el Fondo en concepto de liquidación de tran-
sacciones por importe de 7,50 euros, equivalentes a un 0,00% del 
patrimonio medio del Fondo.
El Fondo puede realizar operaciones de compraventa de activos o 
valores negociados en mercados secundarios oficiales, incluso aqué-
llos emitidos o avalados por entidades del grupo de Crédit Agricole, 
S.A. y/o del grupo BNP Paribas, S.A., operaciones de compraventa 
de divisa, así como operaciones de compraventa de títulos de deuda 
pública con pacto de recompra en las que actúen como intermedia-
rios o liquidadores entidades del grupo de Crédit Agricole, S.A. y/o 
del grupo de BNP Paribas, S.A. Esta Sociedad Gestora verifica que 
dichas operaciones se realicen a precios y condiciones de mercado.

9.  �Anexo explicativo del informe 
periódico

1. �SITUACIÓN DE LOS MERCADOS Y EVOLUCIÓN DEL FONDO

a) �Visión de la gestora/sociedad sobre la situación 
de los mercados

Durante el segundo semestre de 2025 las bolsas globales alcan-
zaron nuevos máximos y los mercados emergentes se acercaron a 
sus niveles de 2021. Todo esto ha sucedido a pesar de las políticas 
algo poco convencionales de la administración de Estados Unidos, 
particularmente en el frente comercial, lo que llevó a un rendimiento 
positivo del oro como refugio seguro alcanzando nuevos máximos 
durante el semestre. Los mercados se han visto soportados por la 
creencia de que la política monetaria y fiscal brindarán apoyo, que las 
inversiones en IA generarán rentabilidad, que los beneficios empre-
sariales continuarán superando las expectativas y la expansión fiscal 
en Alemania. También hubo volatilidad debido al resurgimiento de 
la disputa comercial entre Estados Unidos y China, preocupaciones 
sobre algunos eventos crediticios en Estados Unidos y el cierre del 
gobierno estadounidense. En cuanto a los tipos de interés, mientras 
que en la zona euro el Banco Central Europeo se mantuvo sin cam-
bios en un entorno en el que los niveles de inflación se consideran 
bajo control, la Reserva Federal realizó tres bajadas de 25 puntos 
básicos cada una.
En cuanto a las políticas monetarias, el Banco Central Europeo man-
tuvo los tipos de interés sin cambios en el 2% manteniendo una pos-
tura de cautela ante la evolución económica. En los Estados Unidos, 
la Reserva Federal bajó los tipos de interés en tres ocasiones para 
dejarlos en el 3,75% desde el 4,50% durante el segundo semestre 
del año. Aunque los niveles de inflación se han mantenido estables, 
este recorte viene respaldado por un mercado laboral en deterioro, 
aunque el ritmo se está estabilizando, y la intención de mantener la 
liquidez. En el lado europeo, se considera que los niveles de inflación 
están bajo control. Durante el periodo, la incertidumbre fiscal, espe-
cialmente en Francia, afectó negativamente e los bonos soberanos 
provocando un aumento de los rendimientos. En el lado estadouni-
dense, los tipos de interés en los plazos medios y cortos cayeron, 
mientras que en la euro zona los tipos de interés subieron. En el 
mercado de los bonos corporativos, los diferenciales de crédito han 
estrechado durante el periodo.
En los mercados de divisas, el dólar estadounidense registró un 
segundo semestre del año positivo debido al recorte de tipos de 
interés por parte de la Reserva Federal. El dólar estadounidense se 
apreció frente al euro (+0,35%), yen japonés (+8,8%), dólar canadien-
se (+0,9%) y libra esterlina (+1,9%), pero se debilitó frente al dólar 
australiano (-1,4%). El euro tuvo un comportamiento mixto, fortale-
ciéndose contra el yen, la libra esterlina y el dólar canadiense, pero 
debilitándose frente al dólar estadounidense y el dólar australiano. 
El yen fue una de las monedas más débiles, afectado por preocupa-
ciones sobre la política fiscal japonesa.
En los mercados emergentes, la renta variable ha registrado rentabi-
lidades positivas durante el semestre. El buen comportamiento vie-
ne impulsado por unos datos de exportaciones y consumo interno 
sólidos, expectativas de crecimiento económico y la debilidad del 
dólar estadounidense. En cuanto a la evolución del mercados, los 

La remuneración de las cuentas y depósitos del Fondo en la entidad 
depositaria se realiza a precios y condiciones de mercado.
Puede consultar las últimas cuentas anuales auditadas de este Fon-
do por medios telemáticos en www.sabadellassetmanagement.com.
Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2025 contarán 
con un Anexo de sostenibilidad al informe anual.
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mercados emergentes experimentaron un semestre positivo, con el 
índice MSCI EM subiendo un +14,9% en términos de rentabilidad 
en dólares estadounidenses, impulsado principalmente tanto por la 
región latinoamericana como la asiática. América Latina lideró las 
subidas con una rentabilidad del 15,8% en dólares estadounidenses, 
seguida por Asia (+15,6%) y EMEA (+12,8%). Países como Corea 
del Sur (+28,9%) y Taiwan (+24,8%) destacaron en el lado de las 
subidas apoyados por su exposición a las exportaciones y al sector 
de la tecnología (todas las rentabilidades expresadas en dólares es-
tadounidenses).
Los recortes en los tipos de interés por parte de la Reserva Federal 
favorecieron el apetito por los activos con mayor crecimiento fuera de 
los mercados desarrollados.
En términos generales, las bolsas han tenido un comportamiento po-
sitivo durante el segundo semestre del año, con las bolsas estadou-
nidenses volviendo a registrar rentabilidades superiores a la bolsa 
europea. En los Estados Unidos, el S&P 500 subió un +10,3% (en dó-
lares estadounidenses) impulsado por unos resultados corporativos 
sólidos, las inversiones en IA y la reducción de los tipos de interés 
por parte de la Reserva Federal. El Nasdaq Composite destacó con 
una subida del +14,1% (en dólares estadounidenses) liderado por 
el sector tecnológico. En Europa, el MSCI Europe avanzó un +9,3%, 
con los mercados de España (+23,7%), Italia (+12,9%) y Portugal 
(+10,8%) mostrando el mejor desempeño. El Euro Stoxx 50 subió un 
+9,2%, mientras que el DAX alemán subió un +2,4%% (todos datos 
en Euros). Este comportamiento positivo viene impulsado unos resul-
tados corporativos sólidos y una disminución de la inflación.
Pensamos que los datos macroeconómicas de Estados Unidos son 
mixtos con el mercado laboral deteriorándose, aunque el ritmo se 
está estabilizando. La Reserva Federal está flexibilizando la política 
monetaria. En Europa el consumo está contenido, aunque la inflación 
está disminuyendo. Estos factores combinados con una fuerte liqui-
dez y condiciones crediticias favorables en los mercados, compensan 
en cierta medida los riesgos que plantean las altas valoraciones. En 
renta fija, en términos de duración el posicionamiento es de cautela 
en Estados Unidos y ligeramente positivo en Europa y Reino Unido. 
En el lado del crédito, mantenemos una visión positiva en el segmen-
to de grado de inversión en Europa. En cuanto a las bolsas, nuestra 
visión es constructiva en Europa, especialmente en compañías de 
pequeña y mediana capitalización, y en Japón. En Estados Unidos, 
favorecemos el segmento de valor frente a áreas con valoraciones 
más elevadas.

b) Decisiones generales de inversión adoptadas
Tanto la inversión en activos de bajo riesgo como de activos de ries-
go, se ha realizado a través de otras IIC. El Fondo sigue una estra-
tegia dinámica de preservación del capital, en la que los activos se 
reasignan, directamente o a través de IIC, entre activos de mayor 
riesgo y de menor riesgo según el grado de cobertura del objetivo 
garantizado así como de la situación del mercado. La exposición en 
activos de bajo riesgo se concentra en Fondos que invierten en acti-
vos del mercado monetario y en bonos de corto plazo denominados 
en euros. La exposición en activos de riesgo está diversificada entre 
Fondos que invierten en deuda corporativa (denominada en euros o 
en dólares americanos), fondos de high yield (denominada en euros 
o en dólares americanos), en fondos de deuda de países emergentes 
(denominada en euros, en dólares americanos o en divisa local) así 
como en renta variable de Europa, Estados Unidos, Japón y países 
emergentes.

c) Índice de referencia
No aplica.

d) �Evolución del Patrimonio, partícipes, rentabilidad y gastos  
de la IIC

El patrimonio baja desde 116.146.257,04 euros hasta 
109.694.239,80 euros, es decir un 5,56%. El número de partícipes 
baja desde 3.363 unidades hasta 3.183 unidades. La rentabilidad 
en el semestre ha sido de un 2,21% acumulado. La referida rentabi-
lidad obtenida es neta de unos gastos que han supuesto una carga 
del 0,58% sobre el patrimonio medio, siendo los gastos directos de 
0,50% e indirectos de 0,08%.

e) �Rendimiento del fondo en comparación con el resto de fondos 
de la gestora

Durante este periodo la rentabilidad de Sabadell Consolida 94, FI 
ha sido 2,21%, inferior al 2,55%, rentabilidad media ponderada del 
total de Fondos gestionados por Sabadell Asset Management, pero 
superior al 0,99%, rentabilidad obtenida al invertir en Letras del Teso-
ro a 1 año. La rentabilidad del Fondo ha estado en línea a la de los 
mercados hacia los que orienta sus inversiones.

2. INFORMACIÓN SOBRE LAS INVERSIONES

a) Inversiones concretas realizadas durante el periodo
La posición en activos de riesgo está diversificada en fondos de renta 
variable y derivados que invierten en Estados Unidos, Europa y países 
emergentes, fondos de deuda corporativa, fondos de deuda pública 
y derivados, fondos de high yield y en fondos de deuda de países 
emergentes. En el semestre, la exposición en renta variable se ha in-
crementado del 11% al 13% aumentando la inversión en los fondos en 
cartera, mientras que la exposición en fondos de deuda corporativa se 
ha incrementado del 19% al 25% junto con la exposición en fondos de 
deuda pública a largo plazo que también se incrementó del 12% hasta 
el 19%, en ambos casos aumentado el peso de las inversiones ya en 
cartera. Por otro lado, la exposición en activos de bajo riesgo está 
compuesta por fondos tesoreros, cuya exposición se ha reducido del 
32% al 13% y fondos de deuda a corto plazo, cuya exposición se ha 
incrementado del 22% al 30%, aumentado la posición en fondos qye 
ya estaban en cartera. Los activos que más han contribuido a la ren-
tabilidad del Fondo en el periodo han sido: PART.BFT CREDIT 12 MOIS 
ISR-I (0,85%); ETF.AMUNDI S&P500 SCREENED UCITS AEH (0,72%); 
ETF.AMUNDI ETF MSCI EMERGING MARK UCITS (0,30%); FUTURO S&P 
500 MINI VT.19/12/25 (0,27%); PART.AMUNDI ENHANCED ULT SHO 
TE BON SL I (0,20%). Los activos que menos han contribuido a la ren-
tabilidad del Fondo en el periodo han sido: AC.CHENIERE ENERGY INC 
(USD) (-0,48%); AC.BJS WHOLESALE CLUB HOLDINGS (USD) (-0,45%); 
AC.LABCORP HOLDINGS INC (USD) (-0,19%); AC.ACCENTURE PLC CL 
A (USD) (-0,18%); AC.MICROSOFT CORP (USD) (-0,17%).

b) Operativa de préstamo de valores
No aplica.

c) �Operativa en derivados y adquisición temporal de activos
A lo largo del semestre, el Fondo ha operado en los siguientes instru-
mentos derivados: futuros sobre el tipo de cambio EUR/JPY, futuros 
sobre el bono italiano (Euro-BTP Future), futuros sobre el bono fran-
cés a 10 años, futuros sobre el bono alemán a 5 años (Bobl Future) 
así como a 10 años (Bund Future), futuros sobre el bono japonés 
a 10 años, futuros sobre el bono estadounidense a 2, a 5 y a 30 
años, futuros sobre el bono británico a 10 años, futuros sobre los 
índices bursátiles STOXX 600 Oil, NASDAQ 100 y S&P 400 Mid-Cap 
así como futuros y opciones sobre los índices bursátiles S&P 500 
y Euro STOXX 50. El objetivo de todas las posiciones en derivados 
es, por un lado, la inversión complementaria a las posiciones de 
contado permitiendo una mayor flexibilidad en la gestión de la carte-
ra, y por otro, la gestión activa, tanto al alza como a la baja, de las 
expectativas sobre los mercados. A lo largo del semestre, el nivel de 
exposición en derivados se ha movido entre el 24,21% y el 28,65%.

d) Otra información sobre inversiones
A final del período el Fondo tiene invertido el 97,07% de su patri-
monio en otras IIC's, siendo las principales gestoras: Amundi Asset 
Management, Amundi Luxembourg y BFT Investment Managers. No 
existirá predeterminación en cuanto a la calificación crediticia por las 
distintas agencias especializadas en la selección de inversiones de 
renta fija. El Fondo podría invertir hasta el 10% en emisiones de renta 
fija con una calificación crediticia inferior a investment grade. El nivel 
de inversión en este tipo de activos es de un 0% a cierre del período.

3. �EVOLUCIÓN DEL OBJETIVO CONCRETO DE RENTABILIDAD

No aplica.

4. RIESGO ASUMIDO POR EL FONDO

El Fondo ha experimentado durante el último semestre una volatili-
dad del 2,07% frente a la volatilidad del 0,33% de la Letra del Tesoro 
a 1 año.
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10.  �Información sobre la política 
de remuneración

Información sobre remuneraciones, conforme al artículo 46bis de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, modificada por la Ley 22/2014 de 
12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-ries-
go, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las socie-
dades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado: 
La cuantía total de la remuneración abonada por la sociedad gestora 
en 2025 a sus 108 empleados ha sido de 8.585.709,73 euros, que 
se desglosa en 6.527.571,93 euros correspondientes a remunera-
ción fija y 2.058.137,80 euros a remuneración variable. La totalidad 
de los empleados son beneficiarios de una remuneración fija y de 

El fondo no ha realizado durante el período operaciones de financiación 
de valores, reutilización de garantías o swaps de rendimiento total.

11.  �Información sobre las operaciones 
de financiación de valores, 
reutilización de las garantías 
y swaps de rendimiento total 
(Reglamento UE 2015/2365)

una remuneración variable. Ninguna de las remuneraciones al perso-
nal se ha determinado como una participación en los beneficios de 
las IIC obtenida por la SGIIC como remuneración por su gestión. La 
cuantía total de la remuneración abonada por la sociedad gestora en 
2025 a sus 4 altos cargos ha ascendido a 1.171.030,09 euros, que 
se desglosa en 645.533,29 euros correspondientes a remuneración 
fija y 525.497 euros a remuneración variable. La cuantía total de la 
remuneración abonada por la sociedad gestora en 2025 a sus 9 em-
pleados con incidencia material en el perfil de riesgo de la SGIIC ha 
ascendido a 1.151.184,54 euros, que se desglosa en 824.920,54 
euros correspondientes a remuneración fija y 326.264,00 euros a 
remuneración variable. La política de remuneración de esta Sociedad 
Gestora está diseñada para alinearse con la estrategia económica y 
los objetivos a largo plazo, los valores e intereses de la empresa y de 
los fondos gestionados y con los de los inversores, con una gestión 
de riesgos sólida y bien controlada. Dicha política de remuneración 
pretende recompensar la igualdad de rendimiento con independencia 
de las características de los empleados, como el sexo, la raza o 
el estado civil, tal y como se define en la normativa local aplicable 
(es decir, disposiciones no discriminatorias). Cada empleado tiene 
derecho a la totalidad o a una parte de los siguientes elementos del 
paquete retributivo en función de sus responsabilidades y de su lugar 
de trabajo específico: Remuneración fija, para todos los empleados, 
vinculado a los conceptos y criterios establecidos por el Convenio 
Colectivo de Banca; un componente voluntario, basado en el nivel 
de responsabilidad, considerado en el marco de las características 
locales y las condiciones del mercado; Remuneración variable, divi-
dido en dos componentes: Bonus Anual: recompensa el rendimiento 
individual o del equipo; su definición corresponde de forma discre-
cional a la dirección según el nivel de consecución de unos factores 
de rendimiento predeterminados. Incentivo a largo plazo, dirigido a 
Empleados Clave seleccionados: concesión gratuita de acciones de 
Amundi vinculadas a resultados (Performance Shares), destinado a 
motivar a los directivos en la consecución de los objetivos empresa-
riales y financieros establecidos en el Plan de Negocio de Amundi. 
Remuneración Variable Colectiva: participaciones en el rendimiento 
financiero generado por Amundi. Beneficios: ofrecen apoyo y protec-
ción a los empleados y a sus familias y les ayudan a cubrir sus 
gastos sanitarios y a preparar su jubilación mediante planes que 
incluyen aportaciones de la empresa y de los empleados en una 
estructura que ofrece ventajas fiscales. La concesión de la remune-
ración variable individual es de carácter discrecional y se basa en 
una evaluación del rendimiento individual por parte de la Dirección en 
función de criterios objetivos, tanto cuantitativos como cualitativos; 
incorporando una escala temporal apropiada de corto a largo plazo 
según la función; y del cumplimiento de los límites de riesgo y de los 
intereses del cliente. En particular, se evitan los objetivos financieros 
para las funciones de control a fin de garantizar un grado adecuado 
de independencia con respecto a las empresas sujetas a las activi-
dades de control y evitar cualquier conflicto de intereses. La política 
de remuneraciones de la SGIIC ha sido objeto de revisión durante el 
ejercicio 2025 de forma alineada con la política de remuneraciones 
de grupo Amundi. No hay cambios importantes en comparación con 
la política de remuneración de 2024, solo modificaciones y precisio-
nes en la redacción, principalmente relacionadas con las actualiza-
ciones anuales necesarias del texto y la integración de una sección 
específica sobre personas relevantes según MIFID.

5. EJERCICIO DERECHOS POLÍTICOS

El ejercicio de los derechos políticos y económicos inherentes a los 
valores que integren las carteras de las IIC se hará, en todo caso, en 
interés exclusivo de los socios y partícipes de las IIC gestionadas.
El Consejo de Administración de la Sociedad Gestora ha establecido 
(tanto para cumplir con la normativa legal vigente como para actuar 
en interés de los socios y partícipes de las IIC gestionadas) que 
siempre se ejercerán los derechos de asistencia y voto en las Jun-
tas Generales de Accionistas si se da cualquiera de los siguientes 
supuestos:
i) Cuando la entidad emisora que convoca sea una sociedad espa-
ñola, siempre que la participación de las IIC y resto de carteras ins-
titucionales gestionadas por la Sociedad Gestora en dicha sociedad 
emisora tuviera una antigüedad superior a DOCE (12) meses y dicha 
participación represente, al menos, el UNO POR CIENTO (1%) del ca-
pital de la sociedad emisora.
ii) Cuando el ejercicio del derecho de asistencia comporte el pago 
de una prima.
iii) Cuando la entidad emisora que convoca sea una sociedad espa-
ñola, la participación de la IIC gestionada por la Sociedad Gestora en 
dicha sociedad emisora represente, al menos, el CINCO POR CIENTO 
(5%) del capital de la sociedad emisora y el orden del día de la Junta 
General de Accionistas contemple puntos sensibles a juicio de la 
Sociedad Gestora, para la evolución del precio de la acción.
iv) Cuando la entidad emisora que convoca sea una sociedad espa-
ñola, la participación ostentada represente, al menos, un CINCO POR 
CIENTO (5%) del patrimonio bajo gestión por cuenta de la IIC gestio-
nada, el orden del día de la Junta General de Accionistas contemple 
puntos sensibles a juicio de la Sociedad Gestora, para la evolución 
del precio de la acción.

6. INFORMACIÓN Y ADVERTENCIAS CNMV

No aplica.

7. �ENTIDADES BENEFICIARIAS DEL FONDO SOLIDARIO E IMPORTE 
CEDIDO A LAS MISMAS

No aplica.

8. COSTES DERIVADOS DEL SERVICIO DE ANÁLISIS

En el ejercicio 2026, esta Sociedad Gestora soportará los gastos 
derivados de los servicios de análisis financiero sobre inversiones, 
de manera que las IIC gestionadas no soportarán dichos gastos.

9. �COMPARTIMENTOS DE PROPÓSITO ESPECIAL (SIDE POCKETS)

No aplica.

10. �PERSPECTIVAS DE MERCADO Y ACTUACIÓN PREVISIBLE 
DEL FONDO

El Fondo sigue una estrategia dinámica de preservación del capital, 
en la que los activos se reasignan, directamente o a través de IIC, 
entre activos de mayor riesgo y de menor riesgo según el grado de 
cobertura del objetivo garantizado así como de la situación del mer-
cado, con la finalidad de obtener una revalorización a largo plazo re-
presentativa de la alcanzada por los Fondos adscritos a la categoría 
de Renta Fija Mixta Internacional según clasificación CNMV.

SABADELL CONSOLIDA 94, F.I.



 Información periódica de los productos financieros a que se refieren el artículo 8, apartados 1, 2 y 2bis, del 
Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero, del Reglamento (UE) 2020/852

Nombre del producto: 
SABADELL CONSOLIDA 94, FI

Identificador de entidad jurídica: 
959800XYXUU3UVMUUV37

 Características medioambientales o 
sociales

Inversión sostenible 
significa una inversión 
en una actividad 
económica que 
contribuye a un 
objetivo 
medioambiental o 
social, siempre que la 
inversión no cause un 
perjuicio significativo a 
ningún objetivo 
medioambiental o 
social y que las 
empresas en las que se 
invierte sigan prácticas 
de buena gobernanza. 

La taxonomía de la UE 
es un sistema de 
clasificación previsto en 
el Reglamento (UE) 
2020/852 por el que se 
establece una lista de 
actividades económicas 
medioambientalmente 
sostenibles.
Dicho Reglamento no 
prevé una lista de 
actividades económicas 
socialmente 
sostenibles. Las 
inversiones sostenibles 
con un objeto 
medioambiental 
pueden ajustarse, o no, 
a la taxonomía. 

¿Tenía este producto financiero un objetivo de inversión sostenible? 

 Sí No 

- Ha realizado inversiones sostenibles 
con un objetivo medioambiental: 
_______%

- en actividades económicas que 
se consideren 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a la 
taxonomía de la UE.   

- en actividades económicas que 
no se consideren 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a la 
taxonomía de la UE. 

- Ha promovido características 
medioambientales o sociales y, aunque 
no tenía como objetivo una inversión 
sostenible, el_________de sus 
inversiones eran inversiones sostenibles.  

- con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas que se 
consideren medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a la 
taxonomía de la UE. 

- con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas que no  
se consideren 
medioambientalmente sostenibles 
con arreglo a la taxonomía de la UE.

- con un objetivo social.  

- Ha realizado inversiones 
sostenibles con un objetivo 
social: _______% 

- Ha promovido caracteristivas 
medioambientales o sociales, pero 
no ha realizado ninguna inversión 
sostenible. 

¿En qué grado se han cumplido las características medioambientales o sociales que 
promueve este producto financiero?

Durante el ejercicio, el producto fomentó continuamente las características 
medioambientales y/o sociales procurando tener una puntuación ESG superior a la 
puntuación ESG del  INDEX AMUNDI RATING D (ESG). Para determinar la puntuación ESG 
del universo de inversión, el rendimiento ESG se evaluó continuamente comparando el 
rendimiento medio de un valor frente al sector del emisor del valor, con respecto a cada 
una de las tres características medioambientales, sociales y de gobernanza.

Los indicadores de 
sostenibilidad miden 
cómo se alcanzan las 

• ¿Cómo se han comportado los indicadores de sostenibilidad?

 X 

 X 

X

 46,28 % 

 X 

X



características 
medioambientales o 
sociales que promueve 
el producto financiero.   

Amundi ha desarrollado su propio proceso interno de calificación ESG basado en el enfoque "Best-
in-class".

Las calificaciones adaptadas a cada sector de actividad pretenden evaluar la dinámica en la que 
operan las empresas.

Para más detalles, consulte la sección Inversión sostenible del Folleto.

El indicador de sostenibilidad utilizado es la puntuación ESG del Producto que se mide con 
respecto a la puntuación ESG del universo de inversiones del Producto. 

Al final del periodo:

▪ La calificación ESG media ponderada de la cartera es 0,65 (C)
▪ La calificación ESG media ponderada del índice de referencia es 0 (D)

La calificación ESG de Amundi utilizada para determinar la puntuación ESG es una puntuación 
cuantitativa ESG traducida en siete grados, que van de la A (el universo de mejores puntuaciones) 
a la G (la peor). En la escala de Amundi ESG Rating, los valores pertenecientes a la lista de exclusión 
corresponden a una G. En el caso de los emisores corporativos, el rendimiento ESG se evalúa 
globalmente y a nivel de criterios relevantes mediante la comparación con el rendimiento medio 
de su sector, a través de la combinación de las tres dimensiones ESG:

▪ Dimensión medioambiental: examina la capacidad de los emisores para controlar su 
impacto medioambiental directo e indirecto, limitando su consumo de energía, 
reduciendo sus emisiones de efecto invernadero, luchando contra el agotamiento de los 
recursos y protegiendo la biodiversidad.

▪ Dimensión social: mide cómo actúa un emisor en dos conceptos distintos: la estrategia del 
emisor para desarrollar su capital humano y el respeto de los derechos humanos en 
general.

▪ Dimensión de gobernanza: Evalúa la capacidad del emisor para garantizar las bases de un 
marco de gobierno corporativo eficaz y generar valor a largo plazo.

La metodología aplicada por la calificación ESG de Amundi utiliza 38 criterios que son genéricos 
(comunes a todas las empresas independientemente de su actividad) o específicos de un sector, 
que se ponderan según el sector y se consideran en función de su impacto en la reputación, la 
eficiencia operativa y la normativa con respecto a un emisor. Las calificaciones ESG de Amundi 
pueden expresarse globalmente en las tres dimensiones E, S y G o individualmente en cualquier 
factor medioambiental o social.

• ¿Y en comparación con períodos anteriores? 
La calificación ESG promedio ponderada de la cartera ha sido 0,650 (C) mientras que al final del 
periodo anterior la calificación ESG promedio ponderada de la cartera fue 0,635 (C).

• ¿Cuáles han sido los objetivos de las inversiones sostenibles que ha realizado 
parcialmente el producto financiero y de qué forma ha contribuido la inversión 
sostenible a dichos objetivos?

Los objetivos de las inversiones sostenibles son invertir en compañías que busquen cumplir con 
dos criterios:

1) seguir las mejores prácticas medioambientales y sociales; y

2) evitar fabricar productos o prestar servicios que dañen el medio ambiente y la sociedad.

Para que se considere que la empresa en la que se invierte contribuye al objetivo anterior, debe 
tener el "mejor desempeño" dentro de su sector de actividad en al menos uno de sus factores 
medioambientales o sociales significativos.  

La definición de "mejor desempeño" se basa en la metodología ESG propia de Amundi, cuyo 
objetivo es medir el desempeño ESG de una empresa en la que se invierte. Para ser considerada 
una empresa con el "mejor desempeño", una empresa en la que se invierte debe tener una de las 



tres calificaciones más altas (A, B o C, de una escala de calificación que va de la A a la G) dentro de 
su sector en al menos un aspecto medioambiental o social importante. Los factores 
medioambientales y sociales significativos se identifican a nivel sectorial. La identificación de los 
factores significativos se basa en el marco de análisis ESG de Amundi, que combina datos 
extrafinancieros y análisis cualitativos del sector asociado y temas de sostenibilidad. Los factores 
identificados como significativos dan como resultado una contribución de más del 10 % a la 
calificación ESG general. Para el sector energético, por ejemplo, los factores significativos son : 
emisiones y energía, biodiversidad y contaminación, salud y seguridad, comunidades locales y 
derechos humanos. Para obtener una descripción más completa de los sectores y factores, 
consulte la Declaración normativa ESG de Amundi disponible en www.amundi.com. 

Para contribuir a los objetivos anteriores, la empresa participada no debe tener una exposición 
significativa a actividades (por ejemplo, tabaco, armas, juegos de azar, carbón, aviación, 
producción de carne, fabricación de fertilizantes y pesticidas, producción de plásticos de un solo 
uso) no compatibles con tales criterios.

El carácter sostenible de una inversión se evalúa a nivel de compañía.  

• ¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero ha realizado 
parcialmente, no han causado un perjuicio significativo a ningun objetivo de inversión 
sostenible medioambiental o social?

Las principales 
incidencias adversas 
son las incidencias 
negativas más 
importantes de las 
decisiones de inversión 
sobre los factores de 
sostenibilidad relativos 
a asuntos 
medioambientales, 
sociales y laborales, al 
respeto de los derechos 
humanos y a la lucha 
contra la corrupción y 
el soborno. 

Para garantizar que las inversiones sostenibles no causen daños significativos (DNSH), Amundi 
utiliza dos filtros:

El primer filtro de prueba (DNSH) se basa en el seguimiento de los indicadores de principales 
incidencias adversas obligatorios del Anexo 1, Tabla 1 del Reglamento Delegado (UE) 2022/1288, 
donde hay datos objetivos disponibles (p. ej., intensidad de gases efecto invernadero de las 
empresas en las que se invierte) a través de una combinación de indicadores (p. ej., intensidad de 
carbono) y umbrales específicos o reglas (por ejemplo, que la intensidad de carbono de la 
compañía no pertenezca al último decil del sector).

Amundi ya considera las principales incidencias adversas específicas dentro de su política de 
exclusión como parte de la Política de Inversión Responsable de Amundi. Estas exclusiones, que se 
aplican además de las pruebas detalladas anteriormente, cubren los siguientes temas: exclusiones 
sobre armas controvertidas, violaciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, 
carbón y tabaco.

Más allá de los factores de sostenibilidad específicos cubiertos en el primer filtro, Amundi ha 
definido un segundo filtro, que no tiene en cuenta los anteriores indicadores obligatorios de 
principales incidencias adversas, con el fin de verificar que la empresa no obtenga una mala 
calificación desde un punto de vista medioambiental o social general en comparación con otras 
empresas de su sector, lo que corresponde a una calificación medioambiental o social superior o 
igual a E utilizando la calificación ESG de Amundi.

-  ¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre los 
factores de sostenibilidad? 
Los indicadores de incidencias adversas se han tenido en cuenta tal y como se detalla en 
el primer filtro de daños no significativos (DNSH) anterior:

El primer filtro DNSH se basa en el seguimiento de los indicadores obligatorios de 
principales incidencias adversas en el Anexo 1, Tabla 1 del Reglamento Delegado (UE) 
2022/1288, donde hay datos objetivos disponibles a través de la combinación de los 
siguientes indicadores y umbrales o reglas específicos:
▪ Tener una intensidad de CO2 que no pertenezca al último decil en comparación 

con otras empresas de su sector (solo aplica a sectores de alta intensidad), y
▪ Contar con un Consejo de Administración diverso que no pertenezca al último 

decil con respecto a otras empresas de su sector, y



▪ Estar libre de cualquier controversia en relación con las condiciones de trabajo y 
los derechos humanos.

▪ Estar libre de cualquier controversia en relación con la biodiversidad y la 
contaminación.

Amundi, ya contempla principales incidencias adversas específicas dentro de su política 
de exclusión como parte de la Política de Inversión Responsable de Amundi. Estas 
exclusiones, que se aplican además de las pruebas detalladas anteriormente, cubren los 
siguientes temas: exclusiones sobre armas controvertidas, violaciones de los principios del 
Pacto Mundial de las Naciones Unidas, carbón y tabaco.

-  ¿Se han ajustado las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas sobre las 
empresas y los derechos humanos? Detalles : 

Las Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios Rectores de las 
Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos Humanos están integrados en la 
metodología de calificación ESG de Amundi. Nuestra herramienta de calificación ESG propia 
evalúa a los emisores utilizando los datos disponibles de nuestros proveedores de datos. Por 
ejemplo, el modelo tiene un criterio específico llamado "Participación comunitaria y derechos 
humanos" que se aplica a todos los sectores además de otros criterios relacionados con los 
derechos humanos, incluidas las cadenas de suministro socialmente responsables, las 
condiciones de trabajo y las relaciones laborales. Además, llevamos a cabo un seguimiento de 
controversias, como mínimo, trimestralmente, que incluye empresas señaladas por violaciones 
de derechos humanos. Cuando surjan controversias, los analistas evaluarán la situación y 
aplicarán una puntuación a la controversia (usando nuestra metodología de puntuación propia) 
y determinarán el mejor curso de acción. Las puntuaciones de controversia se actualizan 
trimestralmente para analizar la tendencia y los esfuerzos de mejora.

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo», 
según el cual las inversiones conformes a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente a los objetivos de la taxonomía de la UE, e incluye criterios específicos 
de la Unión. 

El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente a las 
inversiones subyacentes al producto financiero que cumplen los criterios de la Unión 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. Las inversiones 
subyacentes al resto del producto financiero no tienen en cuenta los criterios de la Unión 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles.  

Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente a ningún 
objetivo medioambiental o social.  

 

¿Cómo tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias adversas 
sobre los factores de sostenibilidad?

El Fondo considera todas las principales incidencias adversas obligatorias según el Anexo 1, Tabla 
1 del Reglamento Delegado (UE) 2022/1288 que se aplica a la estrategia del Fondo y se basa en 
una combinación de políticas de exclusión (normativas y sectoriales), integración de calificación 
ESG en el proceso de inversión, compromiso (engagement) y votación:

▪ Exclusión: Amundi ha definido reglas de exclusión normativas, por actividad y por sector 
que cubren algunos de los principales indicadores adversos de sostenibilidad recogidos en 
el Reglamento de Divulgación.

▪ Integración de factores ESG: Amundi ha adoptado estándares mínimos de integración ESG 
que se aplican por defecto a sus fondos gestionados activamente (exclusión de emisores 
con calificación G y mejor calificación ESG promedio ponderada más alta que el índice de 



referencia aplicable). Los 38 criterios utilizados en la calificación ESG de Amundi se 
diseñaron también para considerar los impactos clave en los factores de sostenibilidad, así 
como la calidad de la mitigación llevada a cabo.

▪ Compromiso: el compromiso es un proceso continuo y orientado a influir en las actividades 
o el comportamiento de las empresas en las que se invierte. El objetivo de las actividades 
de compromiso puede dividirse en dos categorías: involucrar a un emisor para mejorar la 
forma en que integra la dimensión medioambiental y social, involucrar a un emisor para 
mejorar su impacto en asuntos medioambientales, sociales y relacionados con los 
derechos humanos u otros asuntos de sostenibilidad que son importantes para la sociedad 
y la economía global.

▪ Votación: la política de voto de Amundi responde a un análisis holístico de todas las 
cuestiones a largo plazo que pueden influir en la creación de valor, incluidas las cuestiones 
ESG importantes. Para obtener más información, consulte la Política de voto de Amundi. 

▪ Seguimiento de controversias: Amundi ha desarrollado un sistema de seguimiento de 
controversias que se basa en tres proveedores de datos externos para realizar un 
seguimiento sistemático de las controversias y su nivel de gravedad. Este enfoque 
cuantitativo se enriquece luego con una evaluación en profundidad de cada controversia 
grave, liderada por analistas ESG y la revisión periódica de su evolución. Este enfoque se 
aplica a todos los fondos de Amundi.

Para cualquier indicación sobre cómo se utilizan los indicadores obligatorios de las principales 
incidencias adversas, consulte la Declaración normativa ESG de Amundi disponible en 
www.amundi.com 

¿Cuáles han sido las inversiones principales de este producto financiero? 

La lista incluye las 
inversiones que 
constituyen la 
mayor proporción 
de las inversiones 
del producto 
financiero durante 
el período de 
referencia, que es: 
01/01/2025  hasta 
31/12/2025

Inversiones de 
mayor 

volumen

Sector Subsector País % de activos

AM ENHANCED 
ULTRA S-T BOND 
SELECT - I C

Finanzas Fondos de 
Inversión

Francia 16,11 %

BFT CREDIT 12 
MOIS ISR-I

Finanzas Fondos de 
Inversión

Francia 14,70 %

A-I BARCL EUR 
CORP BBB 1-5-
UCETF

Finanzas Fondos de 
Inversión

Luxemburgo 9,11 %

ISHRS EUR CRP 
BD SRI 0-3 UCITS 
ETF DIST(

Finanzas Fondos de 
Inversión

Irlanda 8,65 %

Amundi EUR 
Corporate Bond 
ESG ETF DR C

Finanzas Fondos de 
Inversión

Luxemburgo 7,98 %

LYXOR US 
TREASURY 7-10Y 
DR ETF EUR HGD 
C

Finanzas Fondos de 
Inversión

Luxemburgo 6,88 %

AMUNDI S&P 
500 ESG UCITS 
AEH

Finanzas Fondos de 
Inversión

Irlanda 6,09 %

Amundi Smart 
Overnight Return 
ETF C EUR

Finanzas Fondos de 
Inversión

Luxemburgo 5,52 %

AMUNDI ABS 
RESPONSIBLE - I 
(C)

Finanzas Fondos de 
Inversión

Francia 3,88 %

Amundi Euro Finanzas Fondos de Luxemburgo 2,93 %

http://www.amundi.com/


Govt Infl-Lnkd Bd 
ETF Acc

Inversión

¿Cuál ha sido la proporción de inversiones relacionadas con la sostenibilidad?

El fondo invirtió un 46,28 % en inversiones relacionadas con la sostenibilidad.

            ¿Cuál ha sido la asignación de activos? 

Nº1 Conformes a características medioambientales o sociales incluye las inversiones del 
producto financiero utilizadas para lograr las características medioambientales o sociales que 
promueve el producto financiero.  
Nº2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se ajustan a las 
características medioambientales o sociales ni pueden considerarse inversiones sostenibles. 
La categoría nº 1 Conformes a características medioambientales o sociales abarca:  
- La subcategoría nº 1A Sostenibles, que incluye las inversiones medioambientales y socialmente 
sostenibles. 
- La subcategoría nº 1B Otras características medioambientales o sociales, que incluye las 
inversiones ajustadas a las características medioambientales o sociales que no pueden considerarse 
inversiones sostenibles. 

La asignación 
de activos 
describe el 
porcentaje de 
inversiones en 
activos 
específicos. 

Las actividades que se 
ajustan a la taxonomía 
se expresan como un 
porcentaje de: 

- el volumen de 
negocios, que refleja 
el «carácter 
ecológico» en las 
empresas en las que 
se invierte en la 
actualidad; 
- la inversión en 
activo fijo, que 
muestra las 
inversiones ecológicas 
realizadas por las 
empresas en las que 
se invierte, 
pertinentes para la 
transición a una 
economía verde; 

- los gastos de 
explotación, 
que reflejan las 
actividades 
operativas 
ecológicas de 
las empresas 
en las que se 
invierte.

Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente a 
un objetivo 
medioambiental.  

Las actividades de 
transición son 
actividades para las 
que todavía no se 
dispone de 

Inversiones

nº1Conformes a características 
medioambientales o  sociales

nº1A Sostenibles 

Otras medioambientales

Conformes a la taxonomia

Sociales

nº1B Otras características 
medioambientales o sociales

 

nº 2 Otras

94,61 % 

5,39 %

46,28 %
 2,59 %

48,32 %

35,75 %

7,94 %



alternativas con bajas 
emisiones de carbono 
y que, entre otras 
cosas, tienen niveles 
de emisión de gases 
de efecto invernadero 
que se corresponden 
con los mejores 
resultados.

¿En qué sectores económicos se han realizado las inversiones?

Sector Subsector % de activos

Finanzas Fondos de Inversión 97,09 %

Otros Otros 0,04 %

Deuda pública Deuda pública 0,00 %

divisas divisas -0,00 %

Liquidez Liquidez 2,87 %

  ¿En qué medida las inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental han sido 
conforme a la taxonomía de la UE? 

El fondo promueve características ambientales y sociales. Si bien no se comprometió a 
realizar inversiones alineadas con la Taxonomía de la UE, durante el período del informe 
invirtió 2,59 % en inversiones sostenibles alineadas con dicha Taxonomía. Estas inversiones 
contribuyeron a los objetivos de mitigación del cambio climático de la Taxonomía de la UE.

La alineación de las empresas participadas con los objetivos de la Taxonomía de la UE 
mencionados anteriormente se mide utilizando datos de facturación (o ingresos) y/o de destino 
de los fondos de bonos verdes.

El porcentaje publicado de alineación de las inversiones del fondo con la Taxonomía de la UE 
no ha sido auditado por los auditores del fondo ni por terceros.

• ¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear que 
cumplen la taxonomía de la UE1?

 Sí: 

 En el gas fósil              En la energía nuclear         

No

X

X



1Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán la taxonomía de la UE cuando 
contribuyan a limitar el cambio climático («mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente 
ningún objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). Los criterios completos 
aplicables a las actividades económicas relacionadas con el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de 
la UE se establecen en el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión.

Los gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje de inversiones conformes 
a la taxonomía de la UE. Dado que no existe una metodología adecuada para determinar la 
conformidad con la taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra la conformidad 
con la taxonomía correspondiente para todas las inversiones del producto financiero, incluidos los 
bonos soberanos, mientras que el segundo gráfico muestra la conformidad con la taxonomía solo 
en la relación con las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

 
* A efectos de estos gráficos, los "bonos soberanos" consisten en todas las exposiciones soberanas.  

• ¿Cuál ha sido la proporción de las inversiones realizadas en actividades de transición y 
facilitadoras? 

A 31/12/2025, utilizando como indicador el volumen de negocios o los datos sobre el uso de los 
ingresos de los bonos verdes, el porcentaje de inversiones del fondo en actividades de transición 
era del 0,15 %, y el porcentaje de inversiones en actividades facilitadoras, del 0,92 %. Ni los 
auditores del fondo ni ningún tercero han auditado aún el porcentaje presentado de ajuste de las 
inversiones del fondo con la taxonomía de la UE. 

• ¿Qué proporción de inversiones ha sido conforme a la taxonomía de la UE en 
comparación con los períodos de referencia anteriores?

 El porcentaje de inversiones con alineación a la Taxonomía ha sido 2,59% mientras que al final 
del período anterior el porcentaje de inversiones con alineación a la Taxonomía fue 1,89%.
    

son 
inversiones 
sostenibles con un 

¿Cuál ha sido la proporción de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental 
no conformes a la taxonomía de la UE?

Al final del período, La proporción de inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental no 
alineado con la taxonomía fue 35,75 %

OpEx

CapEx

Vol. de negocios

0% 100%

No ajustadas a la taxonomía

Ajustadas a la taxonomía: Gas fósil

Ajustadas a la taxonomía: Energía nuclear

Ni gas fósil ni energía nuclear

OpEx

CapEx

Vol. de negocios

0% 100%

No ajustadas a la taxonomía

Ajustadas a la taxonomía: Gas fósil

Ajustadas a la taxonomía: Energía nuclear

Ni gas fósil ni energía nuclear

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones, 
incluidos los bonos soberanos*

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones, 
excluidos los bonos soberanos*

2,33 %

OpEx CapEx
Vol. de 

negocios
■ No ajustadas a la 
taxonomía

97,67 % 96,57 % 96,86 %

■ Ajustadas a la 
taxonomía: Gas fósil

0,00 % 0,00 % 0,00 %

■ Ajustadas a la 
taxonomía: Energía 
nuclear

0,12 % 0,07 % 0,04 %

■ Ni gas fósil ni 
energía nuclear

2,20 % 3,36 % 3,09 %

OpEx CapEx
Vol. de 

negocios
■ No ajustadas a la 
taxonomía

97,64 % 96,32 % 96,58 %

■ Ajustadas a la 
taxonomía: Gas fósil

0,00 % 0,00 % 0,00 %

■ Ajustadas a la 
taxonomía: Energía 
nuclear

0,04 % 0,02 % 0,01 %

■ Ni gas fósil ni 
energía nuclear

2,32 % 3,65 % 3,41 %

Este gráfico representa el 85,6 % de las inversiones totales.

3,43 %
3,42 %
3,68 %
2,36 %

3,14 %



Esto se debe al hecho de que algunos emisores se consideran inversiones sostenibles con arreglo 
al Reglamento SFDR, pero tienen una parte de actividades que no se ajustan a las normas de la 
taxonomía de la UE, o para las que aún no se dispone de datos para realizar una evaluación de la 
taxonomía de la UE. 

objetivo 
medioambiental que 
no tienen en cuenta 
los criterios para las 
actividades 
económicas 
medioambientalment
e sostenibles con 
arreglo al Reglamento 
(UE) 2020/852.  

¿Cuál ha sido la proporción de inversiones socialmente sostenibles?

Al final del período, el porcentaje de inversiones socialmente sostenibles fue 7,94 %.

¿Qué inversiones se han incluido en «otras» y cuál ha sido su propósito? ¿ha habido 
garantías medioambientales o sociales mínimas?

Incluidos en “#2 Otros” están el efectivo y los instrumentos no calificados con el fin de administrar 
la liquidez y el riesgo de la cartera. Para los bonos y acciones sin calificación, existen salvaguardias 
ambientales y sociales mínimas a través de un análisis de controversias según los Principios del 
Pacto Mundial de las Naciones Unidas. También puede incluir valores sin calificación ESG para los 
cuales no se dispuso de los datos necesarios para medir el logro de las características ambientales 
o sociales.



¿Qué medidas se han adoptado para cumplir las características medioambientales o 
sociales durante el período de referencia?

Los indicadores de sostenibilidad están continuamente disponibles en el sistema de gestión de 
carteras, lo que permite a los gestores de carteras evaluar el impacto de sus decisiones de 
inversión.

Estos indicadores están integrados en el marco de control de AMUNDI, con responsabilidades 
repartidas entre el primer nivel de controles realizado por los propios equipos de Inversión y el 
segundo nivel de controles realizado por los equipos de Riesgo, que supervisan de forma continua 
el cumplimiento de las características ambientales o sociales promovidas por el fondo.

Además, la Política de Inversión Responsable de AMUNDI establece un enfoque activo de 
compromiso que promueve el diálogo con las empresas participadas, incluidas las de la cartera de 
este producto. Nuestro Informe Anual de implicación, disponible en 
https://about.amundi.com/esg-documentation, ofrece información detallada sobre este 
compromiso y sus resultados.

¿Cuál ha sido el rendimiento de  este producto financiero en comparación con el índice 
de referencia?

Este producto no tiene un índice de referencia ESG.

• ¿Cómo difiere el índice de referencia de un índice general de mercado ?
 Este producto no tiene un índice de referencia ESG.

Los índices de 
referencia son índices 
para medir si el 
producto financiero 
logra las 
características medio 
ambientales o sociales 
que promueve.  • ¿Cuál ha sido el rendimiento de este producto financiero con respecto a los 

indicadores de sostenibilidad para determinar la conformidad del índice de 
referencia con las características medioambientales o sociales que promueve? 

Este producto no tiene un índice de referencia ESG.

• ¿Cuál ha sido el rendimiento de este producto financiero en comparación con el 
índice de referencia?

Este producto no tiene un índice de referencia ESG.

• ¿Cuál ha sido el rendimiento de este producto financiero en comparación con el 
índice general de mercado?

Este producto no tiene un índice de referencia ESG.
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